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DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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Fundado en 1867
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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 133.- Se aprueba el retiro voluntario de
la Magistrada María Cristina Torres Pacheco, titular de la Sexta Sala
Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. ....................................1

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 137.- No resulta procedente determinar sobre
la reelección del Licenciado Armando Pérez Gálvez como Magistrado
de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. ..2

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 133

ÚNICO. Se aprueba el retiro voluntario de la Magistrada María Cristina Torres Pacheco,
Titular de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con derecho a
disfrutar de una pensión mensual equivalente a la remuneración que perciban los magistrados
en activo, con cargo al presupuesto del Poder Judicial de esta Entidad Federativa.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a los titulares de los poderes
Ejecutivo y Judicial del Estado y a la M. en D. María Cristina Torres Pacheco, Magistrada
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de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 07
siete días del mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  TERESA
MORA COVARRUBIAS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 08 ocho días del mes de
mayo del año 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

__________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 137

PRIMERO.  No resulta procedente determinar sobre la reelección
del Licenciado Armando Pérez Gálvez como Magistrado de la

Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en
virtud de que no se cumple el requisito relativo a la temporalidad
en el ejercicio de dicho cargo, esto es, que el servidor público haya
desempeñado la respectiva función jurisdiccional durante los 5
años para los cuales fue reelecto.

SEGUNDO. Notifíquese al Consejo del Poder Judicial del Estado
que el periodo constitucional de 5 años por el cual fue reelecto el
Licenciado Armando Pérez Gálvez como Magistrado de la Tercera
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se entiende
interrumpido desde el 8 de mayo de 2015 y hasta el 7 de mayo de
2020, lapso por el cual dicho servidor público fue electo para
fungir como Consejero del Poder Judicial del Estado por el Pleno
del Supremo Tribunal de Justicia, por lo que habrá de reanudarse
su cómputo a partir del 8 de mayo de 2020, en que se reintegre a su
función, y concluirá el 6 de mayo de 2024.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto al Licenciado
Armando Pérez Gálvez, para su conocimiento.

CUARTO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 14
catorce días del mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. FRANCISCO CEDILLO
DE JESÚS.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  TERESA
MORA COVARRUBIAS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 15 quince días del mes
de mayo del año 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


